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ANETO DE DUMPARLA ANONIMA 

   
     

  

DENOMINATIA, E BA 

[CARITAS ZOOL o JA 7 

tibica del Ecuador, el 

-RSQUETE, “Notario 

A rmiSrO”, de este canton, comparecen las siguentes 
   

Ag 

personas señor CARLOS GUSTAVO MONROY MONCAYO, Abogado, 

soltero; MONICA JACQUELINE SUAREZ MONTOYA, estudiante, 

soltera; £NTONIO “WILMER BAQUE TIGUA, empleado, soltero; 

JULIETA FILADELFIA MONCAYO SERRANO, Secretaría, soltera; y, 

CALIXTO PASCUAL BAQUE TIOUA, estudiante, soltero; los 

comparecientes ecualonanos, mayores de edad, domiciliados en 

esta cuidad, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

ranacer doy fe - Buen instruidos en el objeto y remailtados de esta 
      

Eseribara a la que proceden corno ya queda indicado con arnplia y 
  entera hibertad, para su olorgarmento me presentaron una 

Mimata del tenor sigiiente: MINUTA: * SEÑOR NOTARIO:- 

sirvase autorizar lo Escriura Pública de Constitución de la 

Corapañía Anénima denorinade CULTIPAC5A,, que se.contienen 

al termr de les sigilientes cláisilas:- CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES - Intervienen en la celebracion del presente 

contrato las sigmentes personas: al CARLOS GUSTAWO MONEY 

MONCAYO, de nacionalidad empatoriana, de profesión Abogado, de 

estado civil soltero, bb) MÓNICA JACQUELIME SUAREZ MONTOYA. 

de nacionsidad ecuatoriana, de profesión estudiante, de estado 

ANTONIO WILMER BAQUE TIGUA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ernpleado, de estado civil soltero; d] 

      

cl solera; e
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ALULIETA FILADELFIA — MONCAYO) EERRARNO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión Secretaría, de estado civil soltera; y, 6) 

CALIXTO PASCUAL BAQUE TIGLÍA, de nacionalidad ecuatoriana, 

de profesión estudiante, de estado civil soltero. Todos con 

dornicilio en esta ciudad de Guayaquil y con plena capacidad para 

contratar - CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA:- Los intervinientes declaran que es voluntad 

constituir, como en efecto constituyen la Compañía Anónima 

que se denominará CULTIFPAL E. A. que estará sujeta a la Ley de 

Compañías y los signuentes Estatutos. CLAUSULA TERCERA -- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

"CULTIPAC S.A "- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION 

Y DOMICILIO:- Conste por el presente contrato la Constitiación 

de una Compañía Anónima que se denoranará LULTIPAC 5 A 

con dormactlío en la ciudad de Pueyaquel, con facultad de establecer 

alicursales, agencias o cualquier dependencia dentro o fuera del 

pais.- ARTICULO SEGUNDO: - OBJETO SOCIAL:- El dedicarse a 

la explotació 3 de los 1 ec    ar Soa bioac mMáticos en todas sis fases: =11 

extracción, procesarmento segun las diferentes especies, el cultivo 

yla cría, cosecha y procesamiento de camarones y mariscos en 

  

general; 3u comercialización en los mercados nacionales Y su 

exportación; a la producción en laboratorios de especies 

bicacuáticaz-y. sus procesos de maduración, acoplamiento, desove, 

eclosión, estados larvarios, crec irmiento. y crías; podrá además 

dedicarse, a la pesca de especies bioacuáticas gravidos y/o 

adultos para ser utilizados como materia prima en viveros, 

granjas marmas, criaderoz, elcétera, podeá ltambien transiormar 

y comercializar estas especies como” consecuencia de las 

   

tr
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NOTARIA actividades que se acaban de determinar. £e Picar también a 

UGESMA PRIMERA. la producción de harina de pescado y alimento balanceado para 

o Y 3 todo tipo de animales. Podrá dedicarse también a la explotación de Ñ : 

  

   

  

"EL CANTON A productos agrícolas, agroindustriales” y productos agropecuarios z 

RR general, su comercialización nacional e internacional, su A 
Ab. MARCOS N. . — A, 

DIAZ.CASQUTE exportación e importación; la adquisición de productos , unidades 5 

, 1 o. lotes agropecuarios, - contratación de servicios Lécnicos, : 

$ actividades de investigación agropecuaria. Se dedicara también a : 

? la actrridad ganader a, en todo su proceso de cría, levante, 

O engorde de ganado de carne y leche y su industrialzación y la 

0 1 comercialización del ganado, de la carne de la leche, y de los 

e insumos vinculados a la ganadería; está faciltada para realizar 

. 13 toda clase de actividad (que se relacione con su objeto y que sea 

1 converiente y necesario para cumplirlo para el ouimpliruento 

. 15 del objeto social, la compañia podrá realizar, ejecutar o celebrar 

todo tipo de actos, operaciones o negocios purídicos, o contratos 
17 

permitidos por la Ley y relacionados con los intereses y fines de 

la cormpañía o se consideren necesarios 0 convenientes para 

incentivar el desarrollo de sus negocios y operaciones sociales, 

  

inchastye interviruendo como socia o accionistas fundadora de 

otras sociedades o adquiriendo acciones o participaciones sociales 

de otras compañías - ARTICU - ; =Eipiazo de 

duración de la cormpañía es de CINCUENTA AÑOS, los raismos que 

  

      

  

   

se contarárre ae Ta inscripción del presente COMFalS en el 
25 . 

Registro Mercanti- ARTICULO CUARTO:- CAPITAL: El 

z Capital de la Socedad_:-—4e-DOS MILLONES ME SUCRES 
27 am :   (2/2000.00000) divididos en dos mil acciones... da 
28 A 

A NOMINaavas por valor de UN MIL SUCRES cada una enumeradas 
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del cero cero cero uno al dos mul. - ARTICULO QUINTO:- DE LAS 

ACCIONES :- El titular de las acciones será aquel que conste coma 

tal enel Líbro de Acciones y Accionistas de la Compañía. En caso 

de transferencia pérdida o destrucción de cada ino de los títulos 

representativos de acción, se observará lo establecido en la Ley 

de Compañías. - ARTICULO SEXTO: DE LA EMISION DE LAS 

ACCIONES - Los titulos correspondientes a las acciones sliscritas 

Y pagadas se emitirán conforme a los dispuesto en la Ley, hazta 

dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de inscripción del 

Contrato de Constitución de la Compañía, Cualquier acción o 

titulo de acción conferido antes de la inscripción del contrato 

será nulo.- ARTICULO SEPTIMO:- DE LA ADMINISTRACION-- 

La Compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas, 

y sdrainistrada porn Presidente y un Gererde General, semñan 

consta en este Estatuto. Los mencionados funcionarios actuarán 

corno administradores con laz facultades deberez determinados 

enla Ley, el presente Contrato y las que la Junta General de 

Accionistas determine - ARTICULO OCTAVO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS La Junta General de Accionistas 

legalniente convocada y reunida, es el órgano supremo de la 

Compañía. Para su constitución deberá cumplirse con lo dispuesto 

  

en dos artículos doscientos setenta y nueve y doscientos ochenta 

de la Ley de Compañías segun los casos. La Junta General 

Ordinaria se reunira por lo menos una Vez al año dentro de los 

tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio 

econórnico de la Compañía. La Junta General Extraordinaria se 

reunirá en cualquier época que fuere convocada por el 

Presidente, cuando este lo considere necesario o cuando lo solicite 
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por escrito algún accionista o accionistas que representen por lo 

menos el veinticinco por ciento del Capital Social indicando los 

asuntos que deseen se consideren se resuelvan. La Junta General 

estará presidida por el Presidente de la Compañía y actuará corno 

Secretario el Gerente General. En caso de ausencia de algunos de 

los funcionarios indicados, los accionistas podrán designar 

Presidente y/o Secretario de la Junta al momento de la reunión.- 

ARTICULO NOVENO: DE LA CONVOCATORIA:- la Junta 

General de Accionistas sea Ordinaria O Extraordinaria, Será 

convocada por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

carandación, en el domicilio principal de la Compañía, con ocho 

días de anticipación, por lo menos al día fijado para la reunión. Nó 

obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta General de 

Scarurtas se entenderá validamente convocada y constitiuda 

cuando se cumplan las disposiciones determinadas enel Artículo 

doccientos ochenta de la Ley de Compañías. la convocatoria 

expresará el lugar, día, fecha, hora y objeto de la reumión.- 

ARTICULO DECIMO: DE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS:- Cada acción liberada del capital 

social dará derecho a un voto a eu titular en la unta General de 
A 

Accionistas. Las resoluciones se tomarán por may oría sraple de 

votos del capital pagado concurrente a la reunión; excepto cuando 

  

la Ley de Compañías disponga Jo contrario. De cada sesión de 

Junta General de Acciontetss 3e levantará Cn Acta mecano- 

granada que será suscrita por el Presidente y el secretario de la 

Junta. Las acciones no liberadas con derecho a voto lo tendrán 

en proporción asu valor pagado «ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL 
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. DECIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE 

DE ACCIONISTAS: al Humbrar y remover al Presidente, 

Gerente Deneral y demas hincionarios. de la compañía. La pinta 

fijará laz remuneraciones de loz funcionarios que designen. Para 

la designación, Fermuneración y remoción de los empleados 

adrraristratoros de la Cornmpaña, se estará a lo dispuesto et el 

Artículo Décimo Tercero, literal c) de los presentes estatutos; b) 

Conocer anualmente las cuentas, el balance, los informes que le 

presentaren los administradores y comisarios acerca de los 

negocios sociales y dictar la resolución correspondiente; €) 

Resolver acerca de la distribución los beneficios sociales; 1) 

  Resolver acerca de la lorriación el Fondo de Kesersva Legal y 

  

Facultativo; e) Acordar todas las modificaciones del estatuto 

social; 1) Conceder cualquier deber o atribución a los funcionarios 

de la Corapañía, entre las que nose incluirá la representación 

legal, a menos que estuviere expresamente contemplado dentro 

      

  

arríbuciones y deberes 

¿RTICULO 
— El Presidepte accionista 

EA 
egaiode 

la pe Será elegido por la 

fdo de CINCO AÑOS, 
Entre 

de los Estatutos Sociales, 8) Las demás 

   

    

señales en la Ley y en los presentes Estatutos.- 

  

ao no de la cormpañía, 
    

   

  

   
   

  

   

  

abras “alr 

atribuciones son las siguientes: a) E fñtadeneral de 

Acciorustas; b) Ejercer — funciones de administración de la 

Ley y en los presentes Estatutos- ARTICULO DECIMO 

TERCERO:- DEL "GERENTE GENERAL:- El Gerente_Ceneral, 
po mo? AT 

Acriormmta a nu de la Compañía, tiene a sl cargo la
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1 adruinistración y el ejercicio de la representación legal judicial y NOTARIA cs 
VIGESIMA PRIMERA 9 emtrapudicial de la compañía, Será elegido por la Junta General 

Y 3 de AccronlE para Un per iodo de ( CIN ÑOS pudiendo ser 
3 . 2 S 2 DEL CANTON 4 reetegido, indefinidarn Mmiciones son las 

GUAYAQUIL 5 sigiuentes:- a) Convocar al Junta stas; b) 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUTE 6 Actuar de Secretario en las Juntas Generales: 0) llecigner—alos 

7 empleados adrmnustrativos de la Compañía, determinando sus 22 AIMpánta, Stern 

  

     
    

  

   

  

: 3 funciones y remuneraciones con facultad de rermoverlos; d) o 

“9 Presentar a consideración de la Junta Generale Accionistas, el 

19 Informe Armal de Labores, Balance A s Cuentas de 

0] 1 Pérdidas y Ganancias, así como la pro a distribución 

12 de los beneficios en el plazo de noventa días € da terminación 

1 del ejercicio económico de la € compañía; e) 28 salizar las gestiones 

14 y contratos afines o conexos - con el objeto sacial de la cormpañia; y, 

, 15 f) Las demás atribuciors y deberes señalados en la Ley y en los 

16 presentes Estatutos.- ARTICULO DECIMO CUARTO: - DE LAS 

1 REPRESENTACION LEGAL Y FUNCIONES ADMINISTRATI- 
- 4 ” 18 VAS-- La representación legal la ejerce el Deren de General. . si a 

19 srente Gener al estuviere ausente o impedid o de obrar, el 

" 0 20 Presidente ejercerá la representación legal de la Cornpañía.-    

   

  

ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LA FISCALIZACION La Junta 

eneral de Accionistas designará a un Comisario, accionistas 0 No 

Be la Compañía, qluuen ejercerá sus funciones de fiscalización 

urante UN AÑO, pudiendo ser reelegido indefinidamente La 

pinta General puede revocar el nombraruento de Comisario en 

2 cualquier tierapo, aun cuando el asunto no figure en el orden del 

27 día En caso de falta defirativa' del Corsario, el Gerente General 

28 
Cormiocara a Junta General para que se proceda a efectuar la 
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destinado a formar el Fondo de Reserva Lega 

designación correspondiente. ARTICULO DECIMO SEXTO: DE 

LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO:- a) Vigilar 

que se cumpla con do dispuesto en el artículo Vigésimo de la Ley 

de Compañías; bi Vigilar la correcta adrninistración de la 

Compañía y todas sus operaciones; Cc) Preparar para 

consideración de la Junta General el informe anual sobre los 

negocios sociales; 1) Las dernas atribuciones y deberes que le 

correspondan de conformidad a la Ley, y las que la Junta General 

de Accionistas le concediere -ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE 

LOS BALANCES: En el plazo máximo de tres meses desde el 

tremia y uno de diciembre de cada año, el Gerente General 

realizará y presentará a consideración de los Accionistas para su 

aprobación en la junta General, el Balance y Estado de Cuentas 

de Pérdidas y Ganancias de la Sociedad, Los indicados documentos . 

deberán estar a disposición de los accionistas por lo menos 

quince días antes de la fecha fijada para la reunión de la Junta 

General de Accionistas - ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE LAS 

UTILIDADES:- Las utilidades líquidas y percibidas se repartiran 

entre los accionistas á prorrata del valor pagado de sus 

respectivas acciones Presño reparto de utilidades líquidas =e 

deducira un procentaje no menor de diez por ciento annual, 

  

alcance por lo menos el cincuenta por ciento del Capital Social, Sin 

perjuicio de que por resolución de la Junta General de Acciordstas 

acuerden integrar un Fondo de Reserva Facultativo, para el 

efecto, se aplicarán los artículos trescientos treinta y nueve y 

trescientos cuarenta de la Ley de Compañias- ARTICULO 

DECIMO NOVENO: DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA
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CARLOS GUSTAVO MONROY MONCAYO *  *” ”8/ 499.000,00' * 
ES MONICA JACQUELINE SUAREZ MONTOYA : " 250,00 
Do JULIETA FILADELFIA MONCAYO SERRANO . 250,00 
0 ANTONIO WILMER BAQUE TIGUA : 250,00 
O CALIXTO BAQUE. TIGUA 250,00 

TOTAL —5/. 900. Q00y.002- 

Para ser depositados en una'cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

CULTIPAC S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra: : 
dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituída, para lo cual deberán o 

presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida-_ 
mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

»trámite de constitución de la misma ha quedado concluido... . a 
o. . E z 

>, tn .os 

   

   
   

   
de , ro. a 4 ar E e 2 + A n caso de que'no llegare a constituirse, el, valor depositado será reintegrado ph 

rega del Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías, 

  

Bio 

ejt Pe GERENTE DPTO, CTas, CTES, 
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COMPAÑIA:- La Compañía podrá disolverse en los casos 

establecidos por la Ley y en cualquier época cuando así lo 

acordaren los Accionistas en resolución de Junta General 

tornada en conformidad a la Ley. Para la liquidación de ta 

compañía se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías. 

E£LAUSULA CUARTA: DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL:- El capital social de * CULTIPAL E. A. ”, ha sido 

totalmente suscrito, encontrándose pagado de la siguiente forma: 

a) CARLOS GUETAWO MONROY MONCAYO, ha suscrito UN MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y SElÉ acciones numeradas del cero 

cero cero uno al rail noventa y seis por un valor de un mil sucres 

cada una de las acciones, esto es la suma de CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL 00/100 SUCRES, en tumerario; b) 

MÓNICA — JACQUELINE SUAREZ MONTOYA, ha suscrito UNA 

aC0CIÓN numerada md novecientos noventa y siete por valor de 

un ml sueres y paga el veinticinco por ciento de su valor, esto 

es la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES, en numerario; e) 

TILIETA FILADELFIA MONCAYO SERRANO, ha suscrito UNA 

ACCIÓN ramerada mad novecientos noventa y ncho por valor de 

un ml sucres y paga el vemmticinco por ciento de zu valor de un 

mil sucres, esto es, la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES, 

en numerario; d/ ANTONIO WILMER BAQUE TIGUA, ha suscrito 

UNA ACCIÓN mimerada rail novecientos noventa y nueve por 

valor de un rul sucres, esto es, la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA SUCRES, en mimerario; y, e) CALIXTO PASCUAL 

BAQUE TIGUA, ha suscrito UNA ACCION numers da dos rod por 

1n valor de un il sucres y paga el veinticinco por ciento de ella, 

esto es, la suma de DOEÉCIENTOS CINCUENTA SUCRES, en 

Ed) 
e 

 



mimerario, Los pagos 

  

  

   

    

  

1 

2 rarios, tal como consta del Certificado de Integración del Capital 

3 de esta Compañía, otorgado por Institución Bancaria y que se 

4 acompaña como Docurmento Habilitante de este instrumento.- El 

5 saldo no pagado del capital suscrito, se pagará en numerario en el 

6 plazo máximo de DOS AÑOS contados a partir de la fecha de ing 

5 entpeión del presente Contrato en el Registro Mercantil del Cantón 

8 Guayaquil -CLAUSULA QUINTA :AUTORIZACION:-Los Accioniz 

9 las declaran que autorizan al Abogado CARLOS MONROY MONCATO, 

10 para que realice todos los trárnites necesarios en la constitución 

11 de la sociedad; y, lo Íscultan para que con su sola firma otorgue 

12 cualquier escritura de Convalidación, Rectificación o Arapliación 

13 de la rustma, siernpre y cuando no altere su contenido sustancial - 

14 Agregue Usted, feñor Notario, laz dernás cláusulas de estilo para 

15 la validez y firmeza de la presente. - [llegible.- Abogado CARLOS 

16 MONROY MONCAYO. - Registro número dos mil ciento sesenta y 

17 acho.- Guayaquil".- (Hasta aquí la Minuta).- Es copta.- En conse- 

18 cuencia los nenes se afirman en el contenido de la preinzerta 

19 Mirnita, la misma que se eleva a Escritura Pública para que surta 

20 todos sue efectos legales. - uieda agregado a este Registro todos 

21 los documentos de Ley - Leida ezta Escritura de principio a fin por 

2 mi el Notario en alta voz a los otorgantes quienes los aprueban en 

23 torlas sus partes, se afirman, ratifican y firrnan en nidad de acto 

24 contigo el Notario. Doy fe.- 

25 

26 * == TARA 
A AANKÁ == > 

a Ab, CARLOS MONROY MONCAYO 

28 Ced. 11 No 0r 0er oo ert de Yot No Otor- 

antes descrios se han efechuado et MI



DAR, 
300 MA ! a 

NOTARA 1 ganles.- 
IGESIMA PRIMERA o 

. 3 

y 

4 
DEL CANTON 

    

GUAYAQUIL 5 

. MARCOS N. _ , em ] 
Ab MARCOS LG MORÍCA | SUAREZ MONTOYA 

1 Ced U No, 1ouseca ets Es / 

8 Cert. de Vot No, / / 

: 1 04% Lo e 
   0 

0 10 ANTOMÓSRÍLMER BAQUE TIGUA- 

: 11 Ced.U No. ou. 0880 £872 

12 Cert. de Vol. No. £e3-132 

13 

14 

  

15 Ced U No. 4700 $Y4032 3 

16 Cert de Vol No 1% -D4 

    

* 3 NM ' 
, . AAA 

os 18 . o CALIXTÓ P. BAQUE TIGUA 

O po. Ced. U.No. 4rezes757 

20 Cert. de Vol. No. vo3- 1F3- 

21 : : 

22 

2. . 

24, 

2. Se otorgó ante mí, en Ye de ello confiero es 

26 ta CUARTA COPIA que sello rubrico y firmo en la misma - 

7 fecha de su otorgamiento.- 

Abog. MAR CASQUETE 
Vo Notario Vigéstmo Primero 
Cantón Guayaquil  



DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 20-2-1-1-0002746, dictada por el Subintendente de 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 14 de 

Septiembre de 1.990, se tomó nota de la Aprobación, que contiene la 

Resolución que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA CULTIPAC SA,. 

otorgada ante mí, el 3 de Agosto de 1.990.- Guayaquil, diecisiete de 

septiembre de mil novecientos noventa.- 

, ¿Abog ¿MAR 

Fo. 2 CAS PE 7 OUETE Notario nto mo 

tón Guayaquil 

  

CERTIPICOS Que enn fesha de hoy. y en cumpliuiente de lo srdenudo 

en la Resolución NS 90-2-1-1-0Q0E706, dictada el oeterce dy Septie 
bre de mí1 novecientos noventa, por al Subinmiendente de Dereaho Un 

cistario de la intendencia de Cómpontas de Bueyequil, ha Insorito - 
esta escritura pública, la misma que ventíme la CONSTITUCION, de - 
CULTIPAC SA, de fojas 22.608 a 28,620, Nóuero 2.488 del Registro 
Mercantil, Libre de Industriales y anetada bajo el Minera 19,7H2 - 
del Reperterio.- duesyequil, Septiembre CEN A 

tes neventa.- aQ Registrador Mereantdl ..     
     9. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercal «sl Cántán Guayaquil 

CERTIFICO: Que een Feeha de hey, queda erosiva un sept mue 
Gs de esta eseritura pública, mm ampliniento del Dicrets 73), de- 
tado el 22 de Agosto de 1,975, per el señor Presidente de la Rapl - 
blas, publicado en el Registre Oficial NO 870 del 29 de Apesta de 
1.979.- Guayaquil, Septiembre diez 1 eleta de mi] nevecientes naven 

ta.” El Registrador Marcemtil .. 

< 

7 HECTOR MIGUEL_ALENAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del A
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Mantén a lu CAMARA DE INDUSTRIAS DE GUAVAQUEL, de CULTIPAC Boñ..o 

Rueyequid, Septlunbre diez 1 siete de ná1 nevonientes noventa .o - 

€i Megistradar Mercantil q. 

        , HESTOR MIGUEL A 

e 

A


